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24076 ORDEN de 13 de octubre de 1988 por la que se convoCt:
concurso para la provisión de puestos de trabajo en e,
Ministerio de Asuntos Sociales.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a la~

necesidades del servicio,
Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2C

de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, dt
28 de julio, y en el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 d{
noviembre. previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y h
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración PUblica ::
que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Decreto 2169/ 1984, de 2t
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de lo~

puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden. con arreglo a la~

siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los funcionario~

de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de :
de agosto. pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en lo
grupos a que se hace referencia en el anexo I a esta Orden. comprendi
dos en el artículo 25 de la citada Ley, con excepción del persona
sanitario. de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias, salvo que se trate de funcionarios de los citados sectores qUl
presten servicios en el Departamento o en sus Organismos autónomos

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo I :
esta Or~e!1, siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas:
los reqUlsltos estableCidos para cada puesto en la presente convocatoria

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentran en servici(
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas
excedencia forzosa, excedencia voluntaria, procedentes de la situacióJ
de suspenso que hayan cumplido la sanción y los que se contempla el
la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2 de la Le
30/1984, de 2 de agosto. .

2. Los funcionarios en situación de servicio activo sólo podráJ
participar, si en la fecha de la publicación de esta convocatoria en e
«Boletín Oficial del Estado» han transcurrido dos años desde la toma d.
poscsión del último destino obtenido, salvo que tuviesen destine
provisional o soliciten únicamente puestos vacantes en el misml
Ministerio. _

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntari::C15O
interés particular del artículo 29.3.c de la Ley 30/1984, sólo podráJ
participa~ si, en la fecha de la publicación de esta convocatoria, hat
transcumdo más de dos años desde que fueron declarados en dich;
situación.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidade
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el concurso si. en la fecha d
la publicación de esta convocatoria, han transcurrido más de dos año
desde su transferencia o traslado por concursos celebrados al amparo de
artículo 2 del Real Decreto 680/1986. de 7 de marzo.

5. Están obli$3dos a participar en este concurso los funciomlliu
con destino prOVIsional en el Departamento, debíendo solicitar, <!
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que s
convoquen en la localidad de destino. En caso de no participar en t
concurso, serán destinados a las vacantes que resulten después d
atender a las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-la valoración de los méritos para la adjudicación de lo
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Valoración de los méritos.

1.1 Adecuación a las características de los puestos de trabajo: St
valorará hasta un máximo de 8 puntos distribuidos para cada puesto el
la forma en que figura en el anexo 1 a esta Orden.

1.2 Grado personal:

- Por tener consolidado ~do personal igualo superior al nivel de
puesto de trabajo que se sobcita: 2,5 puntos.

- Por tener consolidado grado personal inferior en uno o dos nivde
al del puesto de trabajo que se solicita: 1 punto.

Presidente del Tribunal suplente: Don Rafael Rodríguez Clemente.
Investigador científico.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mane
de 1988), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Enrique Trillas Ruiz.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

DNI

2.707.026
19.892.439

810.582
38.548.827
51.663.922
46.590.463

2.874.110
6.992.883

34.943.929
51.659.410
25.059.844
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RESOLUCION de 21 de junio de 1988, de la Secretaría de
Estado-Dirección de la Seguridad del Estado. por la que se
dispone la baja en el Centro de Formación de la Dirección
General de la Policía de determinados alumnos de dicho
Centro.
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Nombre y apellidos

D_ Domingo M. Blanco Delgado .
D. José Francisco Cabrera Masip
D. Fernando Corrochano Camacho
D. Angel Diaz Parreño
D. Juan Carlos Fernández Fraile
D. José Ferrer Miguel
D.a Lucia Millón del Pino.,.
D. Francisco Peña Benito
D. Francisco Rodríguez Suárez
D. Julio Rubio Carretas
D. Miguel Vallejo Fernández

Por Orden del Ministerio del Interior de 15 de septiembre de 1987
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Nacional de
Policía, alumnos de la Escuela General de dicho Cuerpo, Escala Básica,
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Celebrados en el Centro de Fonnación los correspondientes exáme
nes ordinarios y extraordinarios del Curso de Fonnación Profesional, al
que se refiere la Resolución de la Dirección General de la Policía de 26
de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 311, de 29
de diciembre). no han superado los estudios correspondientes al mismo.
según criterio del Tribunal calificador nombrado al efecto, los alumnos
que se relacionan en el anexo que sigue a la presente Resolución.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.°.
tres, del Real Decreto 1122/1985, de 26 de junio; las bases 9.1 y 9.3 de
la convocatoria a la que se ha hecho mención; así como por el artículo
84 a), en relación con el 79 b) Y 82 a) de la Orden del Ministerio del
Interior de 19 de octubre de 1981, por la que se aprueba el Reglamento
Provisional de la Escuela Superior de Policía, a propuesta del Director
de la Policía, elevada por el Jefe de la División de Formación y
Perfeccionamiento,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que los mencionados alumnos
causen baja en el Centro docente. con pérdida de cuantos derechos o
expectativas de derecho hubieren nacido de la superación de las pruebas
de oposición y de su incorporación al citado curso de Fonnación
ProfesionaL

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la
Secretaría de Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado>~.

Madrid, 21 de junio de 1988.-El Secretario de Estado-Director de la
Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.-Visto bueno:
El Director general de la Policía.

ANEXO QUE SE CITA

O~EN de 12 d.e septiembre de 1988 por la que se
susllluyen los Pres.ldentes del Tribunal titular y suplente de
las prueb~ selecllvas convocadas, por el sistema general.
para c.ubnr 15. plazas de Ayudantes de Investigación del
Consejo Supenor de Investigaciones Cient{jicas.

E,n cumplimiento de la norma 5.3 de la citada convocatoria
publIcada e.n el «Boletín Ofic.ial del Estado» de 5 de septiembre de 1988:
y con motivo de la renunCIa de don Juan Murcia Vela Profesor de
Investigación, para presidir el Tribunal titular de las pruebas selectivas
se procede a sustituirle como sigue: '

Presidente del Tribunal titular: Don José Rivera Aranda. Profesor de
Investigación.
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1.3 Valoración del trabajo desarrollado:

- Por el desempefto de puestos de trabajo de)$Ual o superior ni~el
cuyo contenido sea similar al del puesto que se solICIta: 1 punto por ano,
hasta un máximo de 4 puntos.

- Por el desempeño de pU~9s de trabajo in.feriores ~n ~no o .do~
niveles al del puesto que se soliClta cuyo contemdo sea stmtlar a este.
0,5 puntos por año, hasta un máximo de 2 puntos.

1.4 Cursos: Por la superación de cursos sobre materias di~ta
mente relacionadas con las funciones propias del puesto que se SOhC1ta,
siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: 0,5 puntos por curso,
hasta un máximo de 2,5 puntos.

1.5 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de 3 puntos..A est.os efectos se
computarán los servicios prestados con carácter preVIO al lOgreso en el
Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/197~, de I! .de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de dici~mbre. No se computaran sel"V1ClOS
prestados simultáneamente a otros Igualmente alegados.

2. Quedarán excluidas todas aquell<l;~ solicitudes de puest?s de
trabajo que, de acuerdo con la valoraclOn de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuaciól?- mínim~ de 6 puntos.. . _

3. Los méritos deberán refenrse al dIa de la p1.l:bhcaclOn en el
«Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatona.

Cuarta.-L Los méritos así como los requisitos y datos imprescindi
bles deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden. , . . _

Este certificado deberá ser expedIdo por la SubdIrecclOn General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o SImilar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las ~ecretarí<l;s .Generales d~ la~ Delega
ciones de Gobierno, o de los GobIernos CivIles en los termmos, que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de nOVIem
bre. Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas di9ha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCión
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que fig'!1ra
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la FunCión
Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cueryos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración PUblIca.
En caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de publicación
de la convocatoria.

2. La experiencia y conocimientos adecuados a las características
del puesto alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente en su caso mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro ~edio: Cursos, diplomas, p.ublicaciones, trabajos,. etc.,
sin petjuicio de que se pueda recabar de los mteresados las acl~clOnes
o aportación de la documentación adicional que se estime necesana para
la comprobación de los méritos alegados.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-I. Las solicitudes, diri~das a la Subsecretaría de Asuntos
Sociales y ajustadas al modelo publIcado como anexo !Ir a es~ Orden
e independientes para cada uno de los puestos, se presentaran e~ el
Registro General (calle José Abasc.al, ,número 39), en el ~laz? de qUince
días hábiles, contados desde el Siguiente al de la publtcaclOn de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
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de su presentación, a cursar las instancias recibidas, confo~~ establece
dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 ~e. ~Clembre,

Sexta-Los méritos serán valorados por una CODllslon. c~mpue~ta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de ServiClos, qUien
la presidirá; dos Vocales en representación del Centro directi,,:,? al que
figuren adscritos los puestos convocados; dos en representacton de la
Dirección General TéCnica y de Servicios, de los cuales uno actuará.
como Secretario, y un representante de cada una de las. ~nt~es
Sindicales Que hayan suscnto el oportuno pacto con la Adnl1D1straClón
en materia de participación.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

Séptima.-L El orden de prioridad Pat:a la ~judicación de las
plazas vendrá dado por la puntuaCIón obtemda segun el baremo de la
base tercera. . , diri.. ¡

2. En caso de empate en la puntuación, se acudira I?ara mtr o
a la otorgada en los méritos alegados por el orden estableCIdo en la base
tercera. . ..

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de sel"V1ClOS
prestados en cualquiera de las AdministracioJ?es ~blicas.

4. La provisión de las vacantes se realtzara de acuerdo con la
Directiva 76/207/CEE del Consejo de las Comunidades Europe,!s, sobre
aplicación del principio de unidad de trato entre hombres y mUJeres, en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoción profesional y a las
condiciones de trabajo. . .

Oetava.-El presente concurso se resolverá por Orden del Mimsteno
de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos .I!Ieses ~ contar desde
el día siguiente al de la finalización de la presentaclon de lOstancli1.s y se
publicará en el «Boletíl?- Oficial d~l Estado», En la resolu9loJ? se
expresará el puesto de ongen de los Interesados a l?s que ~e adJud~que
destino con indicación del Ministerio de procedencIa, localidad y mvel,
así corr:o su situación administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Novena.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario Y,. en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de VIaJe.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, se hubiera obtenido destino en otro co~curso, en
cuyo caso se podrá optar por uno de los dos, quedando obltgado,s los
interesados a comunicar la opción realizada en el plazo de tres dlas.

4. Los funcionarios que obtengan destino en este concurso no
podrán participar en los concursos de traslados que se convoquen hasta
que hayan transcunido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente. . . . . _

Décima.-l. El plazo de toma de poseslon del desUno obtem~o s~ra
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes SI radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a PID'?r d~l ~ía
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días habil~s

siguientes a la publicación de la resolución del conC'L!rso en el «Bol~t~n
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el remgreso al serv:clo
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación. . .

2. Elfla Subsecretario/a del Departament~ donde presta ~C!VIC10S el
funcionario podrá diferir el cese, p~r necesidades.del serviCIO, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Umdad a la que haya
sido destinado el funcionario.

Asimismo, elfla Subsecretario/a del Departamento donde haya
obtenido nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadas. . ..., .

3. El cómputo de los plazos posesonos se InIc~ara cuand~ finalIcen
los permisos o licencias que, ~n su caso, hayan Sido co~ce<:1ldos a los
interesados, salvo que, excepctonalmente y por causas Justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. El plazo posesorio se considerará a todos los. efectos .como de
servicio activo en el puesto en el que se ha. obtemdo destl.no, y la
retribución se abonará con cargo a los créditos correspondientes al
nuevo puesto. . .

Undécima.-La presente convocatona y los actos denvados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 19 de agosto

de 1988), la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

limo. Sr. Director general técnico y de Servicios.
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ANEXO fI.1

OOn .
Cargo ..

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne los méritos
que se detallan:

1. Dalos del funcionario:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala Grupo .
Documento nacional de identidad Número Registro Personal............................. Fecha nombramiento .

a) Situación administrativa: .':- .
;.':
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Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzosa. Localidad del último destino .
Suspensión de funciones. Localidad del último destino .
Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.

O 29.3.a) Ley 30(1984.
O Exeedeocia voluotaria: O 29.3.b) Ley 30(1984.

O 29.3.e) Ley 30(1984. Fecha , ..
Localidad del último destino .

o
O
O
O

8

30094

..
'..
~~:

:",

.:,
1'::,

...'

b) Destino actual:

1. Ministerio, Organismo y localidad .

1.10
uD

Definitivo O Concurso. Fecha .
O libre designación. Fecha .

Provisional. Localidad último destino en propiedad .

2. Comunidad Autónoma .

O Transferido. Fecha ";
O Traslado. Fecha .
O Libre designación. Fecha .

3. Comisión de Servicio. Destino de origen .

. O Ministerio u Organismo. O Comunidad Autónoma.

ANEXO 11.2

',' ,

.... ,

2. Méritos que acredita (base tercera):

a) Nivel de complemento de destino actual desde ./. /19 .
b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

Denominación del puesto .
Subdirección General o Unidad asimilada .
Dirección General, Organismo o Delegación del Gobierno :..

c) Posesión de Grado Personal. Nivel .
d) Cursos de Formación y Peñeccionamiento relacionados con el puesto o puestos solicitados (1):

CURSO CENTRO

."
i'

.,
e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el(s) Grupo(s) , hasta la fecha de publicación

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Años Meses Días .

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso para provisión de puestos de trabajo convocado por
del Ministerio de Asuntos Sociales, con fecha .

(Lupr. fecha y finna)

(1) Sólo cuando asi se exija en la convocatoria y exclusivamente [os cunos citados en la misma.



PRIMER APELLIDO SEGUNDO APElliDO NOMBRE

DNI DQMICIUQ (Calle o plaza y numero) CODIGO POSTAL

,

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA NACIMIENTO TELEFONO DE CONTACTO (con prefijo)

CUERPO O ESCALA NUMERO REGISTRO PERSONAL GRUPO

SrruAOON ADMINISTRATIVA ACTUAL DENOMINACION DEL PUESTO QUE OCUPA

O Activo Otras (especificar) .............................................

NIVEL GRADO FECHA TOMA POSESION PUESTO ACTUAL MINISTERIO, ORGANISMO o AUTONOMIA

LOCALIDAD PROVINCIA SE ACOMPAÑA PETICION (Base tercera)'

O SI O NO

30095
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DATOS PROFESIONALES

DATOS PERSONALES

". ",

~' >.. :",
.'. :~

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

.' Puesto de trabajo Nivel C. específico Localidad Provincia

.~ ", ..

RESERVADO ADMINISTRACION

L Adecuación puesto 2. Grado 3. Nivel 4. Cursos S. Antigüedad Total puntos

(Lugar, (echa y firma)

ILMA. SRA. SUBSECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES.
Calle José Abascal, número 39. 28003 Madrid.
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Los detechos de participación, que se fIjan en 500 pesetas, seran
satisfechos por lú!; aspirantes al presentar la instanda.

Los rtstantts anuncio; relacíonados c(}n este concurso se publicarán
en el «Boletín Ofidal de la Provincia de Bar<;elono.».

L'tlospitalet de Llobregat. 22 de septiembre de 1988,-El Alcalde,
Juan Itnatio Pujana fernández,
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Ftmcionario5 ;'.

/lESOLUCION de n de sepliembre de 1988. del Ayu"'"·
miento de Val1 de Ux6 (Ca.slellón), ref~rtmte a fa convocatcr
"ia para proveer pla:zas de Recaudador, Ingeniero Técnico
y Delineante.

Alho.nrin el Gr:mde. 26 de scptt-."mb'

24083 RESOLUClON de 26 de septiemórE
miento de Alhaurl"n el Grande (M
convocato:ria para proveer dos pica
pal y una Limpiadora.

De conflJrrnidad con la oferta de empl~
aprobad-a por este Ayuntamiento, se ¡;anV1

persc)Uallabotal fijo, de dos plazas de üve:rar
de Limpiadora del Colegio público de EÜS ,
hatee, cen el 33 por 100 de dedicación. de
Ayuutanüeñt<J, dot<.ld.1s cou 1:'1.s l'etrihuc'
nivel E, \"onfurme ~ l;l~ ':K>se:; q ... ;:: se yub¡¡~l.'
la provmda númenJ 1.12. dd c::~ 17 Ge
cons.tar que el piazo 1.1.: l're~,lta,,;:ón dL in
e;;te <::;.¡b..:urs,lrv¡';Oi;,:i.'¡ü "1;,,l c.;;; '••:ir<l>: üí
'1;i.Ui.~ht.,; ,,> ~I,; .~ P'"'........:4... ;..:'• .;..-: ,.;~; ..¿ ,\,''''

.est4uÚ».

Palma del Río, 23 de septiembre de 1988.-El Ale
Maraver.

RESOLUCION dI;? 23 de septiembre de 1988,
mitnto de Palma del RíQ (Córdoba), referente (
!Orla para proW?cr una plaza de Animador de A
Cultura.

En el ~,Boletin Oficial»- de la provincia núrn.;:fO 2·
septiembre de 1988. se publican integramt;;nte las bases de
na para pfQve~r, en propiedad, mediante el sistema
oposición, una plaza de Animador de Actívidade!> de e
ciente a la plantilla de personal laboral de este ilustre

El plazG de presentación de instanc:ias e$ d~ veinte
t:ontados a partir dd siguiente al de la publicación de
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo! st,lce!;ivos anum:::los de esta convocatoria sólo s
«B<Jletin Oficial de la Provincia de Córdoba» y en e1
de esta Corporación.

24082

Personal laboral

Ingeniero Técnico.
Convocatoria: Oposidóll.
Nivel d~ titulad6n: Medio.
Carácter: Temporal .
Publicación de las bases: «Boletín Oficial» de la provincia nún

ro 101, de 6 de septiembre de 1983.
Detineantt.
Convocatoria: Oposición.
Publi<::acióD. de las bases: (~,Bo1etio Ofidaln de la provincia. n-

ro 107, de 6 de septiembr,: de 1988,

El p1az.o de presentación de insta.nóa5> será de veintt días nat
a partir del día siguiente al de la publicación de la presento: RI.':Sf
en el «Boletín Oftcial del Estado». .

LcJs sucesivos anuncic>s referentes a Qs'tas convocatorias se pu'
en el «Boletín Ofic:ial de la Provin<::ia de CastdlóID) y en e
municipal de anuncios.

Vall de Uxó, 22 de: septiembre de 1988.~ElAlcíllde\ Vicente
Michavila.

Recaudador,
Convocatoria: Oposición.
Grupo: A.Publicaci6n de las bases: «B()letin Oficial de la Provincia de

Caste1l6rt» número 87, de 21 de jutía de 1988, modificadas en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 112, de 11 de septie:mbre
de 1988.

24081

/lESOLUCION de 22 de sepliemóre de 1988, del Ayunta
miento de HDspitaJet de Uobregat (Ba.rcelona), por la que
se anuncia convDcatoría para proveer, medianft! el sistema
de concurso, una plaza de Ojidal de la Policia Local, de
entre las vanWces existentes en la plantiJla de funcion.arios
de este Aytmw.miento,

En el «Boletín Oficial» de la provincia númer(J 216, de fecha 8 de
~eptiembre de 1988, se publican las bases que han de regir ~n el concurso
de: méritos convQc.->do para prcfveer una plaza de Oficiul OC h PQllcía
Local, en pfopied::!d. de entre la!; vacantes existentes en la ?\¡mÜU~ ge

funcionarios de este Ayuntami~nto, tn.tegradt.t en la escala al::' .,Admmls~
tmc:ión Espedal, subescala de Servkios Espe-d:3J¿>s. cscTl\a TécnIca, $nl\)o
t., en (;ali.düd de J'~f~ d;: la Gunrdi.<l UrbarHl de t'st~ AyuntamIento,
dO¡2.d~\ can ;;l sueldo amwl COtT~spo~djente al cit;3,.<,,:\fI j¡';rupo, ,j.,:,s pdE,<\\
",~:t:',¡\.;rJi ....a~L~;, t~ü;nbs y d.<>Yl~\,:C ,~:;:()lt',tr',1;!1~:'S '} 1·"'t¡~~>;"¡(¡;¡,,,; qu

1
:

-, .';";"~;,~, ";:~'~?I;~;6;: 'o ':~6:¡~,~~tL~~~;~!}~':'~,~t;'i~;;!)~,;:':;;~
,~,\: C:;t~do:,.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

24080

24079 RESOLUClON de 22 de septiembre de 1988. del Ayunta
miento de Cervo (Lugo), referente a fa COrll'ocatoria para
proveer una plaza de Técruco de Administraci6n Generar

Por la presente se hace públiCQ que ~n el «Boletín Oficial de la
Pro...incia de Lug<>)) númerQ 211, de fecha 13 del a<:tual mes de
septiembrt, st publican las bases para la provisión en propieda.á de una
plaza de Técnico de Administración G~neral,

El plazo de pret.entación de instancias eS de veinte días naturales, a
partir d~l siguiente al de la publicación de e~te "nuncio en el ((Boletín
Oficial del EstadO'}.tos !iucesivc,s anuncio!; re13ci(mad<Js con esta c<Jnvocatoria se publi·
(;a.tán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo)) y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Cervo, 22 de septiembre de 19$8.-El Alcalde, Roberto Alvaret

Ftmández,

ADMINISTRACION LOCAL
24078 /lESOLUClON de 21 de septiembce de 1988. del Ayu",a·

miento di! Vandel/ós (Tarragona). por la que se anufa.la de
5 de agosto de J988, referente a fa convocatoria para
proveer dO$ plazas de Auxiliar de Administración General.

A rtquerimiento del Gobierno Civil de Ta!1:agona, se s,!-spende. ,la
eonv{)C3tc,rla para proveer dos plazas de Auxlhar dt Adm\nlstraClon
General que publíca el «.Boletín Oficial del Estado» número 224. de
fC(;ba 1i de septiembre de 198&, página 27534, anuncio número 21733.

VandeIlós. 21 de septiembre de 1988.-El Alcalde, Carlos Barceló i

VeMlet.

COI/J1ECCJON de erral(Jj de la Resolución 4011988, de
l de septiembre:. de la Dírecdón·-Gerencío. del Serdcio
Andaluz de la Salud, por la que se convoca concurso de
traslado para la provisión de platas vat;antes de personal
sanitario de los éqTJipos básicos de atención primaria
de Andalucía..

Padecido erro! en la inserción de la. mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Ofidal del Estado» número 242, de fe<;ha 8 de
octubre de 1988, se: trans<;ribe a tantinuadón la oportuna re(:tific:ación:

En el ane~o 1, página 29260, Jaén, código 6~2, número de vacanteS,
columna M. G.)), figura en blanco y debe deC:lt: (ti»

24077
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